	Recurso de revisión:
	00248/INFOEM/IP/RR/2019
 y ACUMULADOS
	
	
	

	Recurrente:
	------------------------------
	
	
	

	Sujeto obligado:
	Universidad Politécnica del Valle de Toluca 
	
	
	

	Comisionado ponente:
	José Guadalupe Luna Hernández
	
	
	



	Recurso de revisión:
	00248/INFOEM/IP/RR/2019 y Acumulados

	Sujeto obligado:
	Universidad Politécnica del Valle de Toluca    

	Comisionado ponente:
	José Guadalupe Luna Hernández



[bookmark: _GoBack]LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 00248/INFOEM/IP/RR/2019, 00261/INFOEM/IP/RR/2019 y 00262/INFOEM/IP/RR/2019 promovidos por ---------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc4078338]A N T E C E D E N T E S

1. El día siete (07) y diez (10) de diciembre de dos mil dieciocho, -------------- ------------ ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó las solicitudes de información pública registrada con los números 01711/UPVT/IP/2018,  01725/UPVT/IP/2018 y 01728/UPVT/IP/2018 mediante las cuales solicitó lo siguiente:


01711/UPVT/IP/2018
 “listado del personal que labora en el Departamento de Vinculación, señalando su perfil y documentos académicos de su preparación” (sic)

 01725/UPVT/IP/2018
“Personas que laboran en el área de biblioteca, evidenciando su perfil profesional, documentos de preparación académica, tipo de contratación, cargas horarias si es el caso, así como funciones que llevan a cabo” (sic)

01728/UPVT/IP/2018
“Servidores y servidoras publicas que laboran adscritos al Departamento de Vinculación” (sic)

· Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. El  día quince  (15) y dieciséis (16) de enero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO emitió sus respectivas respuestas a las solicitudes de información de referencia, las cuales consisten en el contenido de diversos archivos adjuntos, mismos que refieren los siguiente:

01711/UPVT/IP/2018: se adjuntaron los archivos electrónicos GRADO ACADEMICO DEPTO. VI. Y EXT. EDITABLE VERSIÓN PÚBLICA.pdf; 1711UPVTIP2018.pdf; 1711UPVTIP2018.pdf; GRADO ACADEMICO DEPTO. VIN.Y EXT..pdf y UT_1711.pdf, el primero de ellos se integra de tres hojas la cuales corresponden dos copias simples de títulos profesionales y una carta de pasante en versión pública; el segundo y tercero corresponde al mismo contenido el cual se integra de cuatro hojas que corresponde al oficio 205BL14002/0099/2019 de fecha 14 de enero de 2019, suscrito por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales quien proporciona la lista del personal adscrito al área del Departamento de Vinculación, su puesto y grado académico, asimismo se argumenta sobre la información que fue testada en las documentales; el cuarto y último archivo consiste en el oficio 205BL16001/296/2019 de fecha 15 de enero de 2019 por medio del cual la Titular de la Unidad de Transparencia notifica al recurrente la información.

01725/UPVT/IP/2018: se adjuntaron cuatro archivos PERSONAL SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS ESCOLARES.pdf, 1725UPVTIP2018.pdf, 009.pdf y UT_1725.pdf, el primero de ellos se integra de dos hojas la cuales consisten en la copia simple de una carta de pasante y certificado de estudios de nivel medio superior, en versión pública; el segundo corresponde al oficio número 205BL14002/0104/2019 de fecha 14 de enero de 2019, mediante el cual informa la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, el nombre, puesto y grado de estudios de los servidores públicos adscritos a la Biblioteca, asimismo se hace referencia sobre los datos que fueron suprimidos en las documentales otorgadas, de la contratación, cargas horarias, se manifestó que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de dicho departamento, concluyendo que no genera documento que dé respuesta y por cuanto a las funciones que llevan a cabo se manifestó que conforme al artículo 92  fracción XII de la Ley de la materia publicad en el portal del IPOMEX, el particular podrá consultara la información; el cuarto archivo se integra de dos hojas que corresponden al oficio UPVT/205BL10100/009/2019 de fecha 14 de enero de 2019 mediante el cual informa la Subdirectora de Servicios Escolares nombres de los servidores públicos adscritos a la biblioteca, el cargo que ostentan, así como la dirección electrónica en la cual se puede consultar la información del perfil de puestos de los servidores públicos, y en cuanto a perfil profesional, documento respectos a la preparación académica, tipo de contratación, cargas horarias se manifestó que no se cuenta con los documento solicitados, y último de los documentos oficio número 20BL16001/297/2019 de fecha 15 de enero de 2019, por medio del se informa la respuesta la recurrente. 

01728/UPVT/IP/2018: se adjuntaron dos archivos 1728UPVTIP2018.pdf y UT_SOL1728.pdf; el primero de ellos se integra de una hoja que corresponde a los nombres y puestos de los servidores públicos que están adscritos al Departamento de Vinculación, información proporcionada por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales; el segundo ellos corresponde al oficio por el cual se le informa al recurrente la respuesta.

3. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día veintoocho (28) de enero de dos mil dieciocho, se interpusieron los recursos de revisión, en contra de las respuestas del SUJETO OBLIGADO, señalando lo siguiente:

a) Acto impugnado:
 “No es el total de información”
“Niegan información” 
“Niegan información” (Sic); Y como 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 
“Documentos sin reverso y una carta de pasante es un documento sin valor, debe incluirse el certificado de estudios ese si vale” (Sic)

“No se refieren las funciones solicitadas y no se muestran los sellos de legalización de los documentos, recordando que una carta de pasante no es documento oficial” (sic) 

“Y porque en su P{agina de Facebook sale un Lic. ----------- como el que lleva a cabo las actividades deportivas y culturales y aquí no se informa” (sic)

4. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expedientes al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha primero (1) de febrero de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará su Informe Justificado procedente.    
6. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 00248/INFOEM/IP/RR/2019 fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. Posteriormente el Pleno de este Instituto, en la Quinta Sesión Ordinaria de fecha siete (7) de febrero de dos mil diecinueve respectivamente, ordenó la acumulación de los recursos de revisión 00261/INFOEM/IP/RR/2018 y 00262/INFOEM/IP/RR/2019. Lo anterior, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…

7. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

8. En fecha trece (13) de febrero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO presentó los correspondientes informes justificados a cada recurso de revisión, mismos que NO fueron puestos a la vista del particular toda vez que CONFIRMAN las respuestas otorgadas; sin embargo, dichas documentales serán del conocimiento de las parte al momento de la notificación de la presente resolución, se describe el contenido de la información en lo medular: 
[image: ]
[image: ]
9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha diecinueve (19) de febrero de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar los expedientes a resolución; sin embargo, en fecha doce (21) de marzo de dos mil diecinueve se solicitó la ampliación del plazo para efecto de emitir un mejor estudio del asunto, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - - - - - - - - - - -
 
[bookmark: _Toc4078339]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc4078340]PRIMERO. De la competencia.

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc4078341]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. Los medio de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas los días quince (15) y dieciséis (16) de enero dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer los recursos transcurrió de los días dieciséis (16) y diecisiete (17) de enero al seis (6) y siete (7) de febrero de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentaron las inconformidades el día veintiocho (28) de enero de dos mil diecinueve, estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes recursos.
[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc4078342]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

13. De lo inicialmente solicitado por el recurrente, se puede observar que tiene el interés en acceder a la información relativa al total de personal que labora en el Departamento de Vinculación especificándose el perfil profesional, documentos de formación académica, y de la Biblioteca de Universidad, perfil profesional, documento de formación académica, tipo de contratación, cargas horarias si es el caso y las funciones que llevan a cabo. 

14. El SUJETO OBLIGADO emitió sus respectivas respuesta mismas que fueron descritas en líneas anteriores; sin embargo, el particular se inconforma de contenido de la mismas, motivo por el cual promueve los medios de impugnación respectivos refiriendo que las documentales correspondientes a carta de pasante, certificado de estudios son documento que carecen de valor y que no proporciona el reverso de los documentos; que no se refieren las funciones solicitadas, lo sellos de legalización de los documentos, que la carta de pasante no es un documento oficial, que en la página de Facebook se aprecia que la actividades deportivas y culturales se llevan a cabo por la persona referida por el particular.

15. Luego entonces, la Litis se determinar en cuanto a la información contenida en las respuesta, den cumplimiento al derecho de acceso a la información pública del particular y determinar si las respuesta cumplen con lo estipulado en el artículo 11 de la Ley de la materia o bien si la información requerida es susceptible de ser proporcionada.

16. Lo anterior es así, los presentes recursos de revisión se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO con sus respuestas a las solicitudes de información actualiza alguna de las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracción II, III y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc4078343]CUARTO. Del estudio de la resolución del asunto.

I. [bookmark: _Toc4078344]El derecho de acceso a la Información.

17. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]De acuerdo a la Ley en la materia en términos generales, establece como uno de los objetivos con el que cuenta es, el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

18. En virtud de ello, el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa con que cuentan los ciudadanos de acceder a la información en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS la cual tiene el carácter de pública. Aunado a ello, las Instituciones Educativas Públicas son consideradas Sujetos Obligados, por tanto están obligados a transparentar y permitir el acceso a la información que posean, genera o administran de acuerdo a su obligación de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. En ese sentido, debe privilegiarse en todo momento el principio de máxima publicidad.

[bookmark: _Toc4078345]II. De las respuestas a las solicitudes de información.

a) [bookmark: _Toc4078346]De las solicitudes 01711/UPVT/IP/2018 y 01728/UPVT/IP/2018.

19. Previo al análisis resulta necesario precisar que las solicitudes 01711/UPVT/IP/2018 y 01728/UPVT/IP/2018 la información que fue requerida corresponde a la misma área administrativa es decir el Departamento de Vinculación, por lo tanto se analizaran de manera conjunta. 

20. El SUJETO OBLIGADO tanto en respuestas como en informes justificados proporciona los nombres, puesto y grado académico, como de igual manera documentales en versión pública que acreditan el grado académico con que cuentan de los servidores públicos, sin embargo, el particular se inconforma y refiere como motivos de inconformidad en términos generales que los documentos correspondientes al grado académico no están completos por no proporcionar el reverso de los mismo y que carecen de la carta de pasante carecen de valor, por lo que debe proporcionarse el certificado de estudios, y que ¿Por qué? en la página de Facebook se mencionada que la actividades deportivas y culturales está a cargo de la persona que refiere el particular.

21. De lo anterior, se puede observar que los motivos de inconformidad resultan parcialmente fundados, en razón de que el particular hace interrogantes (¿Por qué?) que no son susceptibles de atender por esta vía de acceso a la información y mucho menos mediante los medios de impugnación, asimismo no es procedente la impugnación de la veracidad de información.
b) [bookmark: _Toc4078347]De la solicitud 01725/UPVT/IP/2018.

22. El SUJETO OBLIGADO tanto en su respuesta como en informe justificado proporciona los nombres, puesto y grado académico, como de igual manera documentales en versión pública que acreditan el grado académico con que cuentan de los servidores públicos adscrito a la biblioteca, asimismo refiere el área de recursos humanos y materiales, refiere que la información correspondiente al tipo de contratación, cargas horarias de los servidores públicos fue mediante contrato por tiempo determinado, y en cuanto al ala funciones que llevan a cabo se encuentra publicada en el IPOMEX fracción XII; sin embargo, el particular se inconforma y refiere como motivos de inconformidad en términos generales que no se le proporcionó las funciones que tiene a cargo los servidores públicos, que los documento carecen de sellos de legalización y que la carta de pasante no es un documento oficial, motivos que resultan parcialmente fundados, toda la veracidad de la información no es impugnable esto en cuanto a la información corresponde al grado académico.

23. Por lo anterior esta ponencia tuvo a bien realizar una inspección ocular al portal electrónico de referencia a efecto de verificar la información, para lo cual se obtuvo el siguiente resultado:
[image: ]

24. De lo anterior, se puede observar que la información correspondiente a las funciones del área de la biblioteca no se encuentra disponible en dicho portal electrónico de referencia.

III. De la entrega de la información 

25. Luego entonces, resulta innecesario entrar al fondo del estudio de la naturaleza de la información, en razón de que el SUJETO OBLIGADO acepta poseer la información y a nada práctico nos conduciría realizar dicho análisis; asimismo es de observar que se entregó la documentación idónea para atender las solicitudes de información en la versión pública; sin embargo, no son es acordes con el criterio adoptado por la ponencia Resolutora, respecto a testar la fotografía

26. La fotografía en el título profesional o cualquier otro documento análogo, es un requisito que debe reunir el interesado a quien se le expedirán y constituye un elemento indispensable de identidad de la persona a quien se le expide. Documentos como el título profesional o análogo en el ámbito laboral tiene efectos de patente para el ejercicio profesional y para su identidad en sus actividades profesionales. 

27. El acceder a la información relacionada con documentos que acredite la experiencia académica, de quien ocupe cargos en la administración pública o de quien emita y/o ejecute actos de autoridad actos de autoridad, permitirá a la ciudadanía conocer con toda certeza si los servidores públicos asignados en los cargos cuenta con la idoneidad de desempeñarlos así como la capacidad de desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de éste.

28. Los titulares de las cédulas y títulos profesionales o documento análogo al momento de concluir sus estudios y al obtener dichas patentes, no contaban con la condición de servidores públicos y que, por lo tanto, la imagen representaba un momento en el cual no existía un vínculo entre dichas personas y la función de gobierno.

29. Luego entonces, la postura de la ponencia es que una posición diferente a la de la mayoría en razón de que la versión pública de dichas documentales le resta valor a los mismos, ya que la simultánea concurrencia del nombre, fotografía, profesión, clave o número, institución, fecha de expedición, entre otros elementos, es justamente lo que le otorga veracidad total al documento. Y la falta de cualquiera de ellos impide que la persona acceda a la información que pretende para generarse una opinión informada o para, en su caso, ejercer cualquier procedimiento de control administrativo o penal, según considere pertinente.

30. En  el presente asunto, nos encontramos ante una persona que ejerce su derecho de acceso a la información pública requiriendo documentos relacionados con servidores públicos, y si bien es cierto que la condición de agente gubernamental no implica que la persona pierda sus derechos, entre ellos, el de protección de datos personales, también lo es que la doctrina interamericana en materia de derechos humanos señala que los funcionarios públicos nos encontramos sujetos a un régimen de excepciones o de protección más limitado,[footnoteRef:2] restringido en razón de la naturaleza de la función pública en sí misma[footnoteRef:3] y del contenido de la propia información que se ha requerido.[footnoteRef:4] En este sentido han sido diversos los pronunciamientos de las altas cortes del continente haciendo que prevalezca el principio de máxima publicidad.[footnoteRef:5] Por lo que es del todo desproporcionado dictar medidas que, en los hechos, impiden que las personas accedan a la información suficiente para generarse una opinión informada de manera integral y, a partir de ahí, manifestar sus opiniones o iniciar procedimientos administrativos o penales, de apreciar que se hubiera actualizado cualquier irregularidad sancionable. [2:  “En este contexto es lógico y apropiado que las expresiones concernientes a funcionarios públicos o a otras personas que ejercen funciones de una naturaleza pública deben gozar, en los términos del artículo 13.2 de la Convención, de un margen de apertura a un debate amplio respecto de asuntos de interés público, el cual es esencial para el funcionamiento de un sistema verdaderamente democrático. Esto no significa, de modo alguno, que el honor de los funcionarios públicos o de las personas públicas no deba ser jurídicamente protegido, sino que éste debe serlo de manera acorde con los principios del pluralismo democrático. 
“Es así que el acento de este umbral diferente de protección no se asienta en la calidad del sujeto, sino en el carácter de interés público que conllevan las actividades o actuaciones de una persona determinada. Aquellas personas que influyen en cuestiones de interés público se han expuesto voluntariamente a un escrutinio público más exigente y, consecuentemente, se ven expuestos a un mayor riesgo de sufrir críticas, ya que sus actividades salen del dominio de la esfera privada para insertarse en la esfera del debate público”. Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica. Sentencia del 2 de julio de 2004. Serie C No. 107. Párrs. 128 y 129. 
“1. Recomendaciones a los Estados:
…
“e. Existe un núcleo de libertad de expresión respecto del cual los Estados no tienen potestad alguna o tan solo una facultad extremadamente limitada de adoptar restricciones que permitan tomar en cuenta las tradiciones, la cultura y los valores locales y esto incluye en particular el discurso político en un sentido amplio, en vista del carácter trascendental de dicho discurso para la democracia y el respeto de todos los derechos humanos, lo cual implica que las figuras públicas deberían aceptar un mayor grado de escrutinio por la sociedad”. “Declaración Conjunta sobre universalidad y el derecho a la libertad de expresión”. Relatoría Especial de las Naciones Unidas para la Libertad de Opinión y Expresión, de la Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa, la Relatora Especial de la OEA para la Libertad de Expresión y la Relatora Especial sobre Libertad de Expresión y Acceso a la Información de la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos. 2014.,]  [3:  “En consecuencia, las expresiones, informaciones y opiniones atinentes a asuntos de interés público, al Estado y a sus instituciones, gozan de mayor protección bajo la Convención Americana, lo cual implica que el Estado debe abstenerse con mayor rigor de establecer limitaciones a estas formas de expresión, y que las entidades y funcionarios que conforman el Estado, así como quienes aspiran a ocupar cargos públicos, en razón de la naturaleza pública de las funciones que cumplen, deben tener un mayor umbral de tolerancia ante la crítica”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco Jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. OEA, 2010. Párr. 35. “Dado que las expresio0nes e informaciones atinentes a los funcionarios públicos, a particulares involucrados voluntariamente en asuntos públicos, y a candidatos a ocupar cargos públicos, gozan de un mayor grado de protección, el Estado debe abstenerse en mayor grado de imponer limitaciones a estas formas de expresión”.  Ibídem. Párr. 41. ]  [4:  “La gestión pública y los asuntos de interés común deben de ser objeto de control por la sociedad en su conjunto. El control democrático de la gestión pública, a través de la opinión pública, fomenta la transparencia de las actividades del Estado ya la responsabilidad de los funcionarios públicos sobre sus actuaciones, y es un medio para lograr el máximo nivel de participación ciudadana. De allí que el adecuado desenvolvimiento de la democracia requiera la mayor circulación de informes, opiniones e ideas sobre los asuntos públicos”. Ibídem. Párr. 33. ]  [5:  Esto ocurrió en el caso de la Corte Suprema de Canadá: Informatio Comissioner of Canadé v. Comissioner of the Royal Canadian Mountain Police, 1 S.C.R. 66 (2003) mediante la cual si bien se reconoció el historial laboral como información personal, también se señaló que la sección 3 (j) de la Ley de Privacidad establece que es posible acceder a esa “información sobre individuos que son o haya sido oficiales o empleados de una institución gubernamental”. ] 


31. Cuando se está en presencia de una probable colisión del derecho de acceso a la información pública y el derecho a la protección de datos personales, es necesario destacar que ambos cuentan con el mismo valor toda vez que son concebidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que,  uno no puede prevalecer frente al otro. Para una correcta ponderación de derechos de ambos derechos, es necesario realizar el juicio de ponderación que se rige por la exigencia y observancia de tres momentos: el juicio de idoneidad, el juicio de necesidad y el juicio de estricta proporcionalidad. 

32. De lo anterior, resulta viable ordenar al SUJETO OBLIGADO nuevamente la entrega de los títulos carta de pasante, certificado de estudios, asimismo el respectivo Acuerdo de clasificación emitido por Comité de Transparencia, en el que se sustente la versión pública de la información.

33. No obstante lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de localizar la información correspondiente al documento donde conste el grado académico que ostenta la Jefa del Departamento de Vinculación y hacer entrega del mismo en versión pública de ser procedente.

34. Ahora bien, del contenido del artículo 92 fracción III de la Ley en la materia, se puede observar que el SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de contar con la información relativa al a las facultades con que cuentan las áreas administrativas que lo integran en su conjunto, por lo tanto resulta factible ordenar la entrega de la información relativa a la facultades de la biblioteca, misma que dará cumplimiento al requerimiento a las funciones que se realizan en dicha área.

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
III. Las facultades de cada área;
…
35. Es de advertir que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

[bookmark: _Toc4078348]QUINTO. De la versión pública.

36. Como ya se ha señalado en el considerando anterior, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información ordenada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.
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37. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

38. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

39. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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40. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

41. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

42. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:6] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [6:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


43. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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44. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

45. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

46. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
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47. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la Ley en materia.

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

48. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

49. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

50. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

51. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:7] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [7:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


52. En caso específico, de los documentos solicitados obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público, que no se encuentren relacionados con los impuestos o la cuotas por seguridad social.

53. Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

54. Al respecto, el Instituto Nacional Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:

•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.

•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

(Énfasis añadido)

55. De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

56. Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

57. Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

58. Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

59. Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:

 “Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (SIC)

60. De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

61. Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

62. Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.

63. Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:

“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:

I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.”

64. Derivado de lo anterior, la Ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

65. Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.


66. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

67. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

68. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

69. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina MODIFICAR los presentes recursos de revisión, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.

70. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.








[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc4078354]R E S O L U T I V O S
[bookmark: _Toc455991148]PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00262/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del  considerando CUARTO de la presente resolución, por lo que se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado.
SEGUNDO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 00248/INFOEM/IP/RR/2019 y 00261/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
TERCERO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, la siguiente información:
a) Títulos profesionales, cartas de pasantes y certificados de estudios, entregados en respuesta a las solicitudes 01711/UPVT/IP/2018 y 01725/UPVT/IP/2018, sin testar las fotografías y firmas de los titulares.

b) Documento en donde conste la escolaridad de la Jefa del Departamento de Vinculación.
c) Facultades del área de la biblioteca

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

En caso, que la información señalada en el incisos b) no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las cuales no se cuenta con la información requerida.
CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
QUINTO. Notifíquese a ----------------------------, la presente resolución e informes justificados
SEXTO. Se hace del conocimiento de --------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DECIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTISÉIS (26) DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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#2019, Al del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. €] Caudillo del Sur”
“Documentos sin reverso y una carta de pasante es un documento sin valor, debe incluirse el certificado
de estudios ese si vale." (sic)

Il. HECHOS.

1. Con fecha 7 de diciembre de dos mil dieciocho, ~C. JUAN GARCIA GARCIA, presentd
solicitudes de acceso a la informacién publica con nimeros de folio, 01711/UPVT/P/2018.

. El seguimiento de acceso @ la informacion de las solicitudes  referidas en el hecho anterior, se
encuentran registradas en el Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX).

. En fecha 29 de enero de dos mil diecinueve, la Titular de la Unidad de Transparencia de la
UPVT, solicité al Servidor Publico Habilitado del Departamento de Recursos Humanos y
Materiales proporcionar a mas tardar el dia 11 febrero del afio en curso , el andlisis, confirmacién
o modificacion de las respuestas de las. solicitudes, materia de estos recursos, para la
elaboracién del informe de justificacion en relacion al Recurso de Revisién recaldo a la solicitud
de informacién publica de referenci

A través del oficio numero 210G2801070002L/0323/2019 recibido en fecha 13 de febrero del
affo en curso, el Servidor Piblico Habilitado del.Departamento de Recursos Humanos Y
Materiales , informé lo siguiente:

“...se CONFIRMA Ias respuestas emitida por la Unidad administrativa a mi cargo ... (Sie)

ill, REFUTACION AL ACTO IMPUGNADO.

Considerando lo anterior, y de un anlisis concatenado del recurso de revisién, se advierte que
resulta incorrecta la apreciacion del recurrente en relacion con el acto que se impugna, ya que no se
niega la informacion respecto de la solicitud de informacion, toda vez que el servidor piiblico
habllitado dio respuesta en tiempo y forma, conforme a lo solicitado por el peticionario, motivo por
el cual confirma sus respuestas.
En consecuencia y atendiendo a lo dispuesto en los articulos 12 y 24 Ultimo parrafo de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica def Estado de México y Municipios, los. sujetos
sbligados s6lo proporcionaran la informacién piblica que se les requiera y que obre en sus archivos y
en el estado en que ésta se encuentre. La obligacion de proporcionar informacién no comprende el
procesarmiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarén obligados a
generarla, resumira, efectuar calculos o practicar investigaciones; preceptos legales de los que se
desprende que el sujeto obligado, en este caso la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, cumple
con su obligacion en contestar en tiempo y forma la solicitud informacién requerida, referente a la
Informacion que obra en sus archivos.

SECRETARIA DE EDUCACION
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“2019. Ao del Gentésimo Aniversario Luctuoso do Emiiano Zapata Salazar. €| Caudilo del Sur”

Oficio No. 210C2801070002L/0334/2019
Almoloya de Juérez, Estado de México a 13 de febrero de 2019

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION, 2 0p ¢4
PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION Feg 20fg
Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA =
PRESENTE

Con fundamento en el articulo 59 fracciones |, Il y VI de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios; con respecto a los Recursos de
Revision interpuestos en fecha 28 de enero de 2019, con los siguientes nimeros de folios:

1. 00261/INFOEM/IP/RR/2019
2. 00262/INFOEM/IP/RR/2019

Me permito informarle que se CONFIRMA Ia respuesta emitida por la Unidad administrativa a
mi cargo, a las solicitudes nimero con nimero de folio:

1. O1725/UPVTIIPI2018 *Personas que laboran en oférea de bibioteca, evidenciando su perfl profesional, documentos de.
~preparacién cadéimica, o de contatacitn, cargas horarias si es o caso, asl como funciones que flean a cabor” (sc)
2. O1728/UPVTIIPI2018 *Servidores y senidoras publicas que aboran adscritos al Departamento de Vinculacidn® (s} sic)

Sin otro particular, hago propicia la ocasion para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

M. EN CRZAUI
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS
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[#] nicio Fracciones afios 2011-2015 Fracciones afios 2015-2017 Ingresa tu biisqueda Q

LISTADO DE FRACCIONES

Perfil de los puestos de los servidores publicos

FRACCION Xil
Ejercicio 2018
Criterio de blsqueda: biblioteca ULTIMA ACTUALIZACI

Mostrando 1 al 17 de 17 registros

OCULTAR TODO

io del periodo que se informa : 01/10/2018
Fecha de término del periodo que se informa : 31/12/2018
Tipo de servidor publict
Clasificacion del puest
Clave o nivel del puesto : NA

Descripcion de las atribuciones, responsabilidades ylo funciones del puesto : ARTICULO 38,
DEL DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE CREA, EL ORGANISMO PUBLICO
DESCENTRALIZADO DE CARACTER ESTATAL DENOMINADO UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL
VALLE DE TOLUCA PUBLICADO EN GACETA DE GOBIERNO CON FECHA 13 DE NOVIEMBRE DEL
2006, CON REFORMA EL 08 DE JUNIO DEL 2015, QUE A LA LETRA DICE EL PERSONAL DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS SERA EL CONTRATADO PARA REALIZAR LABORES DISTINTAS A LAS
DEL PERSONAL ACADEMICO Y TECNICO DE APOYO.

Descripcion de perfil : ARTICULO 38, DEL DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE
SE CREA, EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE CARACTER ESTATAL DENOMINADO
UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA PUBLICADO EN GACETA DE GOBIERNO CON
FECHA 13 DE NOVIEMBRE DEL 2006, CON REFORMA EL 08 DE JUNIO DEL 2015, QUE A LALETRA
DICE: EL PERSONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS SERA EL CONTRATADO PARA REALIZAR
LABORES DISTINTAS A LAS DEL PERSONAL ACADEMICO Y TECNICO DE APOYO.

Hipervinculo al Catélogo General o Especifico de Puestos, o documento que establezca los
perfiles de los puestos (Enlace externo): htt:/iwiv ipomex org. my/recursos/ipolimg/png/noaplica png

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la informac
'DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES

Fecha de actualizacion de la informacion (diaimes/afio) : 2019-02-07 1222280

Fecha de validacion de la informacion (dialmes/afio) : 2019-02-07 1231:42.0

Nota : NO SE CUENTA CON CLAVE O NIVEL DE PUESTO TODA VEZ QUE NO ESTA ASIGNADO DE
ACUERDO AL TABULADOR DE SUELDOS AUTORIZADOS PARA ESTA UNIVERSIDAD. >
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